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VALORACIÓN FETE-UGT AL BORRADOR DEL R.D. POR EL QUE SE ESTABLECE EL SISTEMA EUROPEO DE CRÉDITOS Y EL SISTEMA DE CALIFICACIONES EN LAS TITULACIONES UNIVERSITARIAS DE CARÁCTER OFICIAL Y VALIDEZ EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL.
Madrid,  20 de mayo de 2003
Queridos compañeros y compañeras,
El Borrador del Real Decreto para establecer el sistema de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias, remitido por la Dirección General de Universidades, es una isla en el conjunto de medidas que sobre la reforma de las enseñanzas universitarias se han de poner en marcha tras la aprobación de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU), y que ya se recoge en el documento marco sobre la integración del sistema universitario español en el espacio europeo de enseñanza superior.

El sistema europeo de transferencia de créditos (ECTS) está en la actualidad implantado en la mayoría de los países europeos y es requisito necesario para la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior, ya que permite la armonización de las enseñanzas superiores europeas. 

Además, supone una reformulación conceptual de la organización de los nuevos planes de estudio adaptándolos a los nuevos modelos de formación centrados en el trabajo y el aprendizaje del estudiante.

De una forma sintética, los puntos más importantes que se establecen en este borrador son:

· Todas las titulaciones oficiales se deberán adaptar al Sistema de Crédito europeo antes del 1 de octubre de 2010, aunque se aplicarán a todas las titulaciones oficiales y sus correspondientes
planes de estudios que sean homologados a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto.
· La definición de crédito supone un cambio radical de la concepción del crédito anterior e introduce dificultades en la estimación de las horas de estudio que un alumno medio ha de dedicar para aprobar la asignatura; dificultad que además varía de un año académico a otro porque los alumnos acceden con distinta preparación según la promoción y, por tanto, requerirán mayor o menor esfuerzo. Como en los planes de estudio se establecerán dichas horas de trabajo del alumno fijas, no podrán reflejar esas variaciones que se observan en la preparación de los alumnos.

· El número total de créditos por cada curso académico de los planes de estudio será de 60 y el número mínimo de horas por crédito será de 25 y el máximo de 30. Se fija que un alumno medio para aprobar todas las asignaturas de un curso académico, entre las horas de asistencia a clases teóricas y prácticas, los trabajos que realice y las horas de estudio que necesite, ha de dedicar entre 1.500 y 1.800 horas durante ese curso académico. Sería deseable para establecer esas cifras tener resultados efectivos sobre el fracaso o éxito de los alumnos que están estudiando con este sistema en las actuales titulaciones pilotos “Bolonia”.

· La asignación de créditos y la estimación de su correspondiente número de horas se entenderá referida a un estudiante dedicado a cursar a tiempo completo estudios universitarios durante un mínimo de 36 y un máximo de 40 semanas por curso académico. Esto va a suponer que el estudiante debe dedicar una media de entre 41’7 – 50 horas de estudio, realización de trabajos y asistencia a clases por semana (si estudia durante 36 semanas) y de entre 37’5 – 45 horas (si estudia durante 40 semanas). 

La U.G.T. reivindica una jornada laboral de 35 horas semana, si bien el estudio no es un trabajo, se debería considerar esa jornada si realmente los estudiantes se dedican durante ese tiempo al estudio, ya que en caso contrario, se desarrollarán unos planes de estudio que conducirán al fracaso escolar.

· El sistema de calificaciones numéricas que figurarán en el expediente académico  del alumno, en la práctica, supondrá una ordenación comparativa y competitiva de los estudiantes universitarios en cada asignatura (parece establecer un ranking por asignatura y año académico).No entendemos que sea una forma de fomentar la solidaridad entre los ciudadanos ya que nuestros universitarios van a ver en cada compañero de aula un contrincante, al saber que su expediente se va a comparar con el de cada uno de los estudiantes de su titulación y, naturalmente, con el de los compañeros de clase.

Por otra parte, ese ranking es poco práctico puesto que se establece por muchos variantes (año académico, plan, asignatura, universidad, país…) constituyendo un indicativo muy precario del nivel de aprendizaje conseguido por el estudiante. El porcentaje de éxito de los estudiantes en cada asignatura se puede obtener sin implicar “puntualmente” el expediente académico de cada alumno.

Por esta razón, creemos que en el artículo 5, apartado 2 debiera suprimirse lo relacionado con el “porcentaje de distribución... ”

Y por último, en la derogación normativa lo que se propone derogar son apartados de algún artículo del R.D. 1497/1987, es decir, se pretende poner en marcha un Real Decreto con la única finalidad de modificar unos apartados. No sabemos si se mantendrá la filosofía del R.D. 1497/1987 o si este borrador se pretende que salga sin contenido para no dar publicidad a la verdadera reforma.

Sin más, recibid un cordial saludo,
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Concha Espinosa

Secretaria de Enseñanza Universitaria
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